
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"(;und leISi[[dr" RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'438-2025-Gfut-[/DCC

Ceno Coloredo, 29 d6 satenbÉ de 2025

VISTO:

La Orden de Compra N" 01681-2025 ds fecha 12 de seüembr€ de 2025 a nombr€ d6 KADEL SERVICIOS E.l,R.L,; TÉmite Documentario N"

250918J55 que conl¡ene alCarta S/N prcsenhda por el Gef€nte Generalde KADEL SERVICIOS E.|.R.L.; Hoja de Coordinación N" 758-2025,&IDCC-

GAF-SGLA del Sub G€renle de Loglslca y Abasiecimientos; Hoja de Coordinación N' 128'2025-GSC-NIDCC del Gere¡te de Seguridad Ciudadana;

lnlome N' 2292-2025AíDCC/SGLA delSub Gerente de Logistica y Abaslecjmientos; Infome N' 092-2025-GAF-[4DCC de la Gerenle de Administración
y Finanzas, y;

CONSIDEMNDO:

Que, como lo ostablece el artlculo 194 de la Conslitución Polilica del Eslado del Peru, asi @rno el adiculo ll del Titulo Preliminar de la Ley

do Munlcip¿lidades Ley N"27972, las municipal¡dades son órganos de gobiemo, promotores d6ldesanollo loc¡lüenen pe|soneria juridica de
público y con plena capacidad pan elcumplimiento de sus f¡es;gozan de autonomfa adminisfaliva, polltlca y económica en los asu¡tos de su

competencia;

Que, el literal a) del numeral 5.1 delartíqJlo 5 delTUo de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones delEstado, aprobado por Decreto Suprcmo
N'082-201g-EF, €slablece como supuesto sxcluido delámb¡to de aplicación de la mencionada ley, sujeb a supervirión delOrganilmo Supervisorde las

Contrataciones dolesl¡do (oSCE), las contfataciones de bienes y servicios cuyos montos sean igualeg o inferioIes a ocho (8) Unidades lmpositivas

Tributarias iUlT), vigentes almonto de la fansacción:

Que, asimbn¡o,la Primera Dbposición Complementaria Finaldela prec¡tada ley, eslablec€ que dicha noma y su reglamenlo prevalecen sobre

las nonnas del p¡Dcedimiento adminbtrativo general, de derecho público y sobre aquellas de derecho privado que le sean aplic¿bles. Asimbmo, pEcba
que son de aplicación supletoria a todas aquellas contralac¡ones de bieneg, seNicios u obras que no se sujeten al ámbito de aplicación de h refefida Leyi

Oue, eladiculo 158 delRqlamenlo de la Ley de Conlrataciones del Estado, aprobado porelDecrcto Suprerno N" 344-2018-EF, reg!la sobre

la ampliación del plazo contractual, señalando en su numeral 158.2 "El conlratista sollcita la amplíac¡ón dsntro de los {7) dias hábiles siguientes a la

noüllcación de la aprobaclón deladicional o de finalizado el hecho gen€radordel atraso o paralizac6n'; seguidamenle señala en el numeral f58.3'La
Entdad resuelve dicha sol¡cihrd y notifica su d€cisión al confalista en el plazo de diez (10) dias hábiles, compulado dele el dia siguiente a su prcsentación.

De no exbtir pronunciamienb exprcso, se iiene por aprobada la solicitrd delcontrátjsta, bajo responsabilidad delAubrde la Enfdad'.

Que, estando a los antecedentes, se tiene que la l\¡unicipalidad Distitalde Cero Colorado con la empresa KqDEL SERVICIOS E.|.R.L.

confataron conforme a la Orden de Compfa ñ" 01681-2025 de fecha 12 de setiembrc de 2025, la misma que luera noiificada con lecha 17 de setiembre

de 2025, parc la adquis¡ción de fundas para asientos, p¡sos y protector de tablero parc las 14 camionelas de sereoazgo recientemenle adqliridas, por el

monto de S/. 13,020.00 Sol€s; es{abl€ciéndose que en un plazo de 03 días calendario la eotega de dichoc bienes en refe¡encia, @nlados desde el dia
giguiente de notiñcada la Orden de Compra;

Oue, co¡ frámite Docrmenhño N" 250918J55 qu€ mntiene al Carb S/N ingresada con fecha 18 de setiembre de 2025 presentáda por el

Getente Generald€ KADET SERVICI0S E.l.R.L., soliciló una ampliación de 10 día6 calendario para elcumplimiento de la obligación, sustentado en la

cantidady que estos lle¡en que conlecciona¡se a medidadecada uno de los veh fculos, slendo que elliempo que s€ otor!ó es insufcienle, a lin de realizar

un ttabajo de calidad y con la garanüa deb¡da;por¡o que concluye, solicitañdo la ampliación de plazo en 10 días calendaÍio, porGzones de indole mayor,

no atibuibles ni responsabilidad del conhatisla. A todo ello, es necesaio establecer, que la mencionada solicitud de ampliación de plazo fue pre.sentada

d€nto del plazo de loy;

Que,6n cumplimiento de funciones la Sub Gerencia de Logistica yAbastecimiento, con Hoja de Coordinación N' 758-2025/[¡DCC-GAF-SG t
dB fscha 19 de setembre de 2025, remitió els¡pediente de ampliación de plazo al Sub Gerente de operaciones y Vigilancia, en su condición de área

usuada, a ln de que pfoceda a evaluar la referida sol¡citud, a efecto de que emita el pronunciamiento respecüvo;

Que, efl su oportunidad a üavés del Hoja de Coordinación N" 128-2025€SC-[,IDCC del Gercnte de Segurkjad Ciudadana, en su c¿lidad de

área usuaria, ha dado respuesta a lo solicitado, ampatrndo la ampliación de plazo conforÍre a lo siguiente: 'después de haberroalizado elanálisis técnico
delár€a usuarja, s€ aprueba la ampliación de plazo en 10 dias calendario solicitado por elproveedor KAoEL SERVICI0S E.l.R.L,' {,,. )".

oue, en ese contexto y @¡forme a la nomaüva de contralacjones del Estado, h misma que ha reguhdo la ampiiación de plazo por atrasos
y/o paralizaciones no imputables alcontralisb; pudiendo €nfe otros casos- sustentarse eslos sobre h base de la configurdc¡óñ de un 'caso lotuito o
fuerza mayof. No ohtante, coresponde a la Enlidad determinar si, en efecto, se configura d¡cha causal, a fn de resolve. la solicitud de ampliación de

plazo y noliñcar su decisión al confatista, confome a lo establecido en el Reglamento;

Que, ahora bien, siendo que, es precBo comprenderen términos ggne¡ales, a que nos refenmo! cuando invocamos elmotivo ant€s señalado,
y asítambién, si aquello se cumple para amparar la so¡icjtud de ampliación de phzo, nos avocarcmos lo que eshblece elCód¡go Civil, que es de aplic¿cjón

supletori¿ a los contralo6 que se ejeculen bajo elámbito de la normaliva de contralacion€s delEslado. En ese marco, en su arliculo 1315 eshblece que:

'Caso fortuito o fuer¿a mayor, es la causa no ¡mpulable, consisbnte en un evento extraordinario, impfevisible e iÍesislib¡e que

oblllacón o detemina su cumplimiento parcial,lardío odefectuoso'ien consecuencia, h contctbta KAoEL SERVICIoS

de plazo para la entrega de los bienes por ia causal de fueza mayor, debe acredibr que el hocho expuesto, es un
pélsona, y que a su vezes ext'¿ordinario, lmp€visible e inesistibls;
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"Cun¿ [e[Siffar" Qus, conlome a €lloy ostando a la sol¡c¡tud deampliación de plazo de enÍega ]oques6 presentó en su oporlunidad-, a electo de la entega
de lc6 mbmos en un phzo de 10 d¡as calendario según Orden de Compra N" 01681-2025, a caqo de la contalish KADEL SERVICIoS E.|.R.L.,

sugtentado en razon a la necesidad de que 16 bi€nes a enfegaÉe lienen que conlecc¡onarse a medida de cada uno de los vehid.ilo€, siendo quE eltiempo

que se otoeó es insuficiente, ain de realizar un trabajo de calidad y con lagar¿ntia debida. Loque se ha s$tentado por pale delGerente de Segu¡idad

Ciudadana a trav8 de la Hoia d€ Coordinac¡ón N' 128-2025-GSC-MDCC de lecha 24 de setiembre de 2025j
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Que, si€ndo asf€llo, elGslenb ds S€guridad Ciudadana al haber sustenhdo y autorizado la ampliac¡ón de plazo en alonción alrequedmiento

med¡ante Hoja de Coodinacion N' 758-2025/MDCC€AF-SGAL, luego de realizar el análbs técn¡co en su calidad d área usuarhi es men€ster ampa€r

la soli{rih¡d de amdiación de phzo por la ca|Eal de fusza mayoc consecuentemente, os de aplicación el nurne|al 158,3 del Reglamento de la Ley de

ConÍalacion€s d6l Estado, al prescfibir "La Entidad rcsuetue d¡cha solicitud y notifica su decÉión al conlralista en el plazo de d¡ez {10) dias hábiles,

compulado desde el dla siguiente a su pr€se[lación. D€ no exbür pronunciamiento expr€60, se tiene por aprobada la sol¡citud del contralbta, bajo

resDonsabilidad del titular de la Entidad':

Qúe, lo anFrioÍnent€ dgsaÍollado fespe€lo a la ampliacbn de plazo, se encirsnba avahdo por la Dependenc¡a Encargada de Contrataciones,

Sub Gerencia de Logislic€ y Abastecim¡enb a t¡avés del lnlorme N" 2292-2025iMDCCiSGLA de fecha 25 de seliembre de 2025 aÍ onclu¡r qusi

'Conegponde declarar prcc€dente la ampliación de plazo presentado porelprove€dor KAoE! SERVICIOS E.l.R.L., confome a lo previsto en elnumeral

158 3 del Reglarnenb de la Ley N' 3¡225' L€y de contratac¡on€s del Eshdo ( )'; as¡mismo, con Informe N' 092-2025'GAF-MDCC de h Gercnt€ de

Adm¡nbtración y F¡nanzas se concluye, que @n€sponde aprobar la solicitud de ampliac¡ón de phzo prcsenbda porMDEL SERVICIOS E.l.R.L.

Oue, por ende, con sujeción a lo dlrpuesto en el num€ral 48 dol articulo pdmero del Deqeb de Ah¿ldia N" 004-2024-MDCC compete al

Gerente Municipal aprcbar las ampliaciones de plazo de los conlratG ófdenes de seNicio, órdenes de compra suscritos por la [¡unicipalidad, prcvenienlos

d€ los prcced¡mientos deselección, conforme a la Ley N" 30225 y su reglamgñto; por lo que, coresponde l¿ emisión d€lacto resolutivo respeclivo;

ARTICULO PRltrlERO, - DECTAMR PROCEDENTE la solicitud de ampliackJn de plazo de entrega de bieñe5, s€gún frámib Documenlario N"

250918J55, pr€senlada pof ta contratish empGsa KADEL SERVICIoS E.|.R.L., conespondienle a la Orden d€ Compra N" 01681-2025; confonne a lo

suslentado en la parte consideBtva de la presente y documenbción obrante del expedi€nte administEtivo

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a ta Sub Gerencia de Loglsüca y Abastecimiento noüficar la presenb Rssolución a h contratisb empresa MDEL

SERVICIOS E,l,R.L., para su conocir¡ienlo y lines cons¡guientesi asimismo, rea¡ice las demás acciones adminislralivas conespondientes, segÜn sus

atibuc¡ones, s€ñaladas por Ley.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR h prcsente R€solución a la Sub Ge€nc¡a de Loglslica y Abastecimiento, y demás áreas perlinentes d€ la entidad

para gu cumplimiento confofrne a Ley.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficlna de Tecnologlas de la lnfomación, la public€ción de la presenb Resolución en el Podal Inslitucionál do

la Página Web de la Municlpalidad Distitalde CeÍo Colorado.

REG/STRESE, COIi,'U^/O UESE Y C()MP.I.SE.
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